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EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que de acuerdo a la Ley de Descentralización y Desconcentración del Estado, las

rnunicipalidades del país deben asumir nuevos roles, entre ellos la colaboración con la

prestación del servicio de salud pública;

Que la Municipalidad del Cantón Puerto Quito, por mandato constitucional y legal está

obligada a coadyuvar en la prestación de servicios públicos en el área de salud, de manera

especial en los sectores más vulnerables del cantón;

Que la prestación de los servicios de salud pública que ofrece el Gobiemo Nacional a través

dil Ministerio de Salud, son insuficientes para atender a los sectores más pobres del cantón

- Puerto Quito;

Que dertro del plan de gobiemo presentado por la Alcaldesa del Cantón Puerto Quito.
señora Narciza Pánaga, se encuentra la de trabajar para precautelar la salud y la vida de los

habitantes del cantÓnl

Que el Artículo 123 de la Ley Orgánica de régimen Municipal, faculta a dictar Ordenanzas,

Acuerdos o Resoluciones necesarias. para el normal funcionamiento adrninistrativo-

En ejercicio de las facultades que confieren los Artículos 228 de la Constitución Política de

la República del Ecuador y 63 numeral I y I lnumeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen

Municipal vigente;

Expide:

ORDENANZA QUE REGULA EL CONSEJO DE SALUD DEL
CA¡{TON PUERTO QUITO.

TITULO I
NATURALEZA Y FUNCION

Artículo l.
- El Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito de la provincia de Pichincha' es la autoridad

máxima de Gobiemo Local en el ámbito de la salud integral, sobre la base de un convenio

de transferencia de competencia entre el Ministerio de Salud Pública y la I. Municipalidad

del Cantón Pueno Qüto de la proüncia de Pichincha.



TITULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS

Artículo 2.

- El Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito, tiene como sus obietivos fundamentales los
srSurenles:

a) Consolida¡ el Gobiemo Local cotno instancia corresponsable del mejoramierto de
la salud y por ende de la calidad de vida de la población mediante la fbn¡ulación de

políticas locales, que tienen que ser transfonnadas en leyes locales por el I. Concejo
Cantonal, en concordancia con las políticas nacionales del sector de salud emitidas
por el Ministerio de Salud Pública.

b) Planificar todas las actividades que garanticen la salud integral en coo¡dinación con

la Secretaría General de Planificación Municipal, responsable de la planificación del

desarrollo cantonal.
c) Coordinar, monitorear, fortalecer y evaluar el funcionamiento del Sistema

Descentralizado de Salud en los ámbitos de:

Salud ambiental.
Prestación de servicios de salud.
Pronroción de la salud.
Seguridad alitnentaria.

d) Desarrollar los t¡ecanist¡os pertinentes que garanticen la ¡endición de cuentas de

las insrancias responsables.

Artículo 3.

- El Consejo de Salud, tendrá que lograr los siguientes objetivos específicos:

a) Formular e impulsar la ejecución del Plan de Salud lntegral del Cantón Puerto Quito
de la provincia de Pichincha.

b) Irrpulsar a través de la coordinación interinstitucional pública, privada y el apoyo
de los actores sociales, procesos pennanentes de promoción y prevención de la
salud en lo que respecta a:

- Construcción de entomos saludables.
- Educación para la salud.
- Participación y comunicación social.
- Prevención de epidernias.
- Control de vectores.

c) Monitorear y evaluar la prestación colectiva (acción pública de salud) que se Presta
en el cantón Puerto Quito, y que incluye las actividades relacionadas con epidemias,

vacunación y prevención colectiva que se presten a t¡avés de unidades públicas

desconcentradas.
d) Controlar y evaluar la prestación individualizada de los servicios ambulatorios y

hospitalarios de prirner nivel que se presten a través de unidades públicas

desconcentradas.
e) Realizar el seguirniento del control sanitario y de seguridad del ambiente. de

establecimientos de usos colectivos y de alimentos, que será ejercido por la

Dilección de Gestión Arnbiental, Higiene y Turisrno del Municipio de Puerto Quito.
en el rnarco de las nonnativas nacionales, del respeto a la autoddad nacional del



Ministerio de Salud Pública y su potestad de establecer el rcgistro sanitario.
l) Dictar nomras y realizar el seguirniento pertinente del sistema de ernergencias del

cantón Puerto Quito.
g) Coordinar con la Dirección Provincial de Salud de Pichincha la ejecución de las

acciones de vigilancia epiderniológicas sobre la base de la rectoría nacional del
Ministerio de Salud Pública.

h) Administrar el Fondo de Salud de Puerto Quito que integre los recursos económicos
del Ministerio de Salud Pública, Municipalidad y otros para garantizar el

cumplimiento cabal de los objetivos del Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito.

Artículo 4.

- Pa¡a la consecución de los objetivos planteados el Consejo de Salud se valdrá de las

siguientes estrategias:
a) Coordinación pública, privada y comunitaria orientada al diseño, ejecución y

seguimiento de planes de salud integral, en el tnarco de las politicas nacionales del

secto¡.
b) Paticipación ciudadana tendiente a generar una conciencia y práctica colectiva para

la promoción y veeduría ciudadana en el sector salud.

c) Fomulación de nomras y ordenanzas en el árnbito de su responsabilidad y de los

procedimientos operativos para su ejecución'
d) Gestión de recursos tendienles a garanlizar la atención solidaria e integral de la

salud y la atención de emergencias.

e) Optimización de los recursos humanos, materiales y econÓmlcos.

0 Capacitación perman€nte de recursos hul¡anos para garallllzar la calidad en la
prestación de Ios servicios.

g) Desarrollo de sisternas de formación que permitan defini¡ la situación de los

servicios de salud y las caracteústicas epidemiológicas para el tnonitoreo y

evaluación de acciones y para su difusión en los ámbitos local, nacional e

intemacional.
h) Evaluación y sisternatización de la gestión salud

TÍTULO IIT

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FI]NCIONAMIENTO

Artículo 5.

- El Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito de la provincia de Pichincha, está

conslituido por la Asamblea, el Directorio, la Dirección Ejecutiva, el Comité de

Coordinación Técnica, las unidades de Apoyo y Gestión, y las unidades públicas

desconcentradas de prestación de servicios de salud.

CAPÍTULO I

DE LA ASAMBLEA

Artículo ó.

- La Asamblea de Salud de Puerto Quito, es una instancia consultiva constituida por:



a) Los representantes principales y suplentes y de las instituciones que conlbrman el

Directorio del Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito.
b) Los concejales de la Comisión de Salud del I. Concejo Cantonal.
c) El Presidente de la Junta Parroquial.
d) Un delegado por la parroquia urbana.

Estará presidida por el señor Alcalde del cantón Puerto Quito.

Articulo 7.

- La Asamblea conocerá el Plan Integ¡al de Salud del Cantón Puerto Quito de la
provincia de Pichinclia, y emitirá c terios, sobre las líneas prioritarias de acción. Se

reunirá al lrenos una vez cada tres meses, convocada por su Presidente.

CAPÍTULO II

DEL DIRECTORIO

Artículo 8.

- El Directorio del Conseio de Salud de Puerto Quito, estará constituido por:

a) El Alcalde de Puerto Quito, quien lo presidirá o su delegado.
b) El Concejal Presidente de la Comisión de Salud del l. Concejo Cantonal.
c) El Director Provincial de Salud de Pichincha o su delegado.

d) El representante del IESS-campesino o su delegado.

e) El representante de la Jefatura del A¡ea de Salud No. l3 o su delegado.

0 Un rePresentante de la curia
g) Un representante de los comités de participación ciudadana de la cabecera cantonal.

h) Un representante de los comités de participación ciudadana de los recintos.

Artículo 9.

- Cada miernbro principal tendrá su altemo pennanente, quien Io reemplazará, los mtsmos

que deberán estar legalmente acreditados. La nominación de los miembros del Directorio
será de ca¡ácter institucional y no personal.

Artículo 10.

- Los representantes institucionales, rnantendrán su nominación ante el Directorio del

Conseio de Salud, mientras dure su representación institucional. Los representantes de las

entidades citadas serán elegidos en base a reuniones secto¡iales convocadas por el Director

Ejecutivo del Consejo de Salud de Puerto Quito, con excepción del Alcalde, Concejal,

Presidente de la Cotnisión de Salud, Director Provincial, delegado de la Dirección

Provincial, y delegado del Seguro Campesino' los t¡ismos que por su calidad de

funcionarios públicos tendrán participación directa con sus designaciones directas ante el

Consejo de Salud del Cantón Pueno Quito.

Artículo I l.
- Las resoluciones del Directorio son obligatorias para las instituciones que desarollan

acciones de salud en el cantón Pueno Quito, debiéndose establece¡se los mecanistnos



adecuados de coordinación y co1¡unlcaclones.

Artículo 12.

- El ljirectorio del Consejo de Salud de Pueno Quito, se reunirá trimestralmente en lbnna
o¡dinaria convocados de tnanera escrita por su Presidente. o cuando urenos cinco de sus

vocales. Podrá reunirse de manera extraordinaria cuando la situación lo ar¡erite. Para poder

instalarse debe¡á constar por lo menos con cinco de sus miembros.
De no existir el quórum conespondiente a la hora de la convocatoria, el Directorio se

reunirá media hora después con el número de tniembros que estuvieren presentes, particular
que constará en la convocaloria y actas respectivas.

Artículo 13.

- Actuará en las reuniones del Directorio: el Director Ejecutivo del Consejo de Salud, quien

ejercerá las funciones de Secretario, con derecho a voz pero sin voto.

Articulo 14.

- Son funciones del Directorio del Consejo de Salud de Puerto Quito:
a) Conocer y aprobar el Plan de Salud lntegral del Cantón Puerto Quito, los planes

operativos anuales y sus presupuestos, fonnulados con la coordinación del Director
Ejecutiro y los infortnes peninentes.

b) Conocer el funcionamiento y situación de fondo de salud de Puerto Quito y
proponel criterios sob¡e su financiamiento.

c) Non.rbrar al Director Ejecutivo de entre los integrantes de una tema presentada por

el Alcalde de Pueno Quito, y a los responsables de las unidades de Apoyo y de

Gestión del Consejo de Salud del Cantón Pueno Quito.
d) Aprobar la confonnación de unidades públicas desconcentradas de prestación de

sen'icios y nombrar su Director, según su reglamento enritido para el el'ecto.

e) Proponer ordenanzas que fortalezcan la actividad de salud en el cantón Pueno

Quito.
f) Aquellas de rectoría que el Estado y el Gobiemo Local le trasfieran.

Artículo 15,

- Son funciones del Presidente del Directorio del Conseio de Salud de Puerto Quito:
a) Presidir el Consejo de Salud.

b) Representar a la institución en las reuniones interinstitucionales.

c) Coordinar con el Director Ejecutivo las acciones a desanolla¡ y colaborar en la
elabo¡ación de los planes anuales.

d) Presentar el Plan de Salud Cantonal a conocimiento de la Asamblea de Salud.

CAPITULO III

DE LA DIRECCION EJECUTIVA

Art¡culo 16.

- El Director Ejecutivo, será elegido por el Directorio del Consejo de Salud del CantÓn

Puerto Quito de una tema presentada por el Alcalde del cantón.



Artículo 17.

- El Director Eiecutivo será un profesional médico con fonnación y experiencia en

administración de salud, residente en el cantón. Será nombrado por un periodo de cuatro

años, pudiendo ser reelecto por períodos simila¡es de tnanera indefinida.

Artículo 18.

- Funciones del Director Ejecutivo:

a) Representar, legal, judicial y extrajudicialmente al Consejo de Salud.

b) Dirigir la organización, planificación, y regulación de las actividades de salud en el

cantón Puerto Quito, a través de las unidades de Apoyo y Gestión del Consejo de

Salud del Cantón Puerto Quito.
c) Coordinar la elaboración del Plan lntegral de Salud del cantÓn Puerto Quito. los

planes operativos necesarios, velar por su cumplirniento y presentar al Directorio los

inlbnnes de actividades pertinentes para su aprobación.

d) Elaborar y preselttar al Directorio para su aprobación los proyectos de reglamentos

que sean pertinentes.
e) Desarrollar las acciones necesarias para la financiación de proyectos de salud

integral de Puerto Quito, ¡ecursos que serán parte constitutiva del fondo de salud de

Puerto Quito.
l) Adrninistrar el Fondo Local de Salud mediante mecanismos de asignación y

tercerización de las acciones pefinentes, según reglamento establecido para el

efecto.
g) Presentar al Directorio el presupuesto anual para el ejercicio económico

correspondiente; y, semestralmente, los estados financieros, balances y estados de

resultados. como docurnentos habilitantes del info¡me de labores.

h) Realizar el seguirniento, monitoreo y evaluación de los proyectos gestionados por el

Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito, los cuales debe¡án ser ejecutados por las

instancias que se consideren pertinentes.

i) Disponer, comprometer y girar los recursos financieros del Consejo de Salud de

Pue¡to Quito. hasta el lírnite permitido por los reglamentos. pasado el cual requerirá

autorización del Directorio.
j) Garantizar el funcionamiento de las unidades de Apoyo y Gestión del Consejo de

Salud del Cantón Puerto Quito
k) Coordinar y potenciar el trabajo de las unidades públicas desconcentradas de

prestación de servicios y suscribir convenios de colaboración con instancias locales'

nacionales e intemacionales, públicas y privadas que realicen gestiones de

prornoción y servicios de salud articulándolas con una propuesta integral

l) Presidir el Comlté de Coordinación Técnica y velar por el cumplimiento de sus

resoluciones oPef ahvas.

m) Contratar el personal de las unidades de Apoyo y Gestión del Consejo'

n) Otras que se les encomienden.



CAPÍTULO IV

DEL COMITE DE COORDINACION TECNICA

Artículo 19.

- Se constituye un Comité de Coordinación Técnica del Consejo de Salud del Cantón de

Puerto Quito. el mislno que estará conformado de la siguiente manera:
Cornisión de Salud.
Cornisión de Salud Ambiental.
Comisión de Promoción de Salud.

Estas comisiones eslarán alentas a lo establecido en el Estatuto del Sisterna de

Descentralización de Salud del Consejo del Cantón Puerto Quito.

CAPITULO V

DE LOS COMITES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 20.

- En cada unidad pública desconcentrada, de prestación de servicio se crea el Comité de

Participación Ciudadana, cuyo objetivo fundamental es garantizar la eficacia y eticiencia
del servicio público prestado.

Artículo 21.

- El Comité de Participación Ciudadana, estará conformado por representantes de la junta

parroquial, rural y dirigentes barriales, según el caso, representantes de los sectores sociales

de la zona (mujeres, jóvenes, tercera edad y discapacitados). Todos serán moradores del

área de salud respectiva.

Artículo 22,

- El Cornité de Participación Ciudadana, en cumplimiento de las políticas nacionales de

salud y la normatividad técnica establecidas por el Consejo de Salud de Puerto Qui¡o,
tendrá ias siguientes funciones:

a) Velar por la ética, calidad, sensibilidad y eficiencia de los servicios de salud.

b) Vigilar el cumplimiento del plan estratégico que oriente la gestión de la unidad.
c) Vigilar el cumplimiento de los planes anuales operativos y de inversión. En estos

planes se incluirán adernás indicadores de rendimiento, productividad, eiiciencia y

calidad.
d) Designar de entre los presidentes de los comités de participación ciudadana el

representante al Directorio del Consejo de Salud.

a)

b)



TITULO IV

DI] LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS

Artículo 23.

- El Consejo de Salud del Cantón Pueno Quito, couro entidad autónoma, regida por este
estatuto y las leyes de la República del Ecuador, desarrollará sus propios procedirnientos
adrninistrativos y financieros de acuerdo a las necesidades gerenciales y empresariales que
la coordinación interinstitucional y de financiamiento intemacional lo exija y se sujetará a

las aprobaciones presupuestaria y auditorias regulares del Estado.

Artículo 24.

- Serán recursos del Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito.

a) Los que provengan de las asignaciones presupuestarias del Gobierno Central que
deben constar en el sector salud del presupuesto del Estado

b) El presupuesto para el desanollo del SDS (Servicio Descentralizado de Salud)
proviene de las diferentes fuentes de financiarniento, entre ellas la del proyecto
MSP/MODERSA.

c) Los provenientes de los aportes municipales que constarán necesariamente en el
presupuesto anual del Gobiemo Cantonal de Pueno Quito.

d) Los que obtengan del Fondo de Solidaridad. en base a los proyectos debidamente
gestionados y aprobados por e1 rnisrno.

e) El de los recursos que recibe el Municipio p¡ovenientes de la Ley Especial de
distribución del 15% del Gobiemo Central pa¡a los gobiemos seccionales de
acuerdo al modo que decide cada Municipalidad: siendo éste hasta un 5%.

f) Los que provengan de recaudaciones que por concepto de aseguramiento aponen
los afiliados con capacidad de pago el Fondo Local de Salud.

g) Los bienes y servicios procedentes de penonas naturales, juridicas y nacionales
hechas al Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito a cualquier titulo.

h) Los que provengan de la contribución solidaria de los usuarios de las unidades del
MSP con capacidad de pago.

i) Los que se originan en los rendimientos de las operaciones de Fondo Local de
Salud, que se creará y funcionará como dependencia del SDS y que se puedan
realizar de conformidad con la ley y sus reglarnentos.

Articulo 25.

-Los fondos y reservas del Consejo de Salud del Cantón Pue¡to Quito y del Fondo Local de
Salud no se destinarán a otros fines que a los de sus creaciones v funciones.

TITULO V

DEL PATRIMONIO

Artículo 2ó.

- El patrimonio del Consejo está integrado por las siguientes partes.



a) Los bienes, valores y servicios que a cualquier forma recibe de las personas

nafurales o jurídicas, organismos nacionales e intemacionales.

b) Los bienes y valores que lícitamente llegue a adqui¡ir.

Artículo 27.

- Beneficio de inventarios el Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito, puede recibir

herencias, legados, comodalos y donaciones las cuales aceptará con beneficio de inventario

TÍTULO VI
DISOLUCION

Artículo 28.

- El Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito, podrá disolverse a rnás de las causas

establecidas en la ley, por resolución de la asamblea general: la asamblea deberá ser

convocada para el efecto y ratificada en una segunda asamblea, reqüriéndose para ambas la

aprobación de las dos terceras partes de los concunentes. Para el efecto la segunda

asamblea deberá celebrarse dieciocho dias calendario después de la primera asamblea: la

asamblea a los liquidadores nombrados por la misrna, pasariín los bienes del Consejo de

Salud del Cantón Puerto Quito al Gobierno Cantonal de Puerto Quito luego de pagr la o
las deudas de la misma.

DISPOSICIONE S GENERALES

Artículo 29.

- Las ordenanzas de conformación y funcionamiento del Consejo de Salud de Puerto Quito,
al igual que sus reglamentos, s€rán sometidos a aprobación del Consejo Municipal.

Artículo 30.

- Los reglamentos sobre las actividades del Consejo de Salud del Cantón Puerto Quito,
deberán ser sometidos a aprobación del mismo en dos sesiones diferentes y serán

comunicadas a la Dirección Provincial de Salud de Pichincha.

Artículo 31,

- Todos los integantes de instituciones representantes en el Consejo de Salud del Cantón

Puerto Quito se obligarán a cumplir y hacer cumplir las decisiones emanadas

colectivamente en las reuniones de las mismas que serán oficializadas por el Presidente del

Consejo de Salud del Cantón Puelo Quito.

Articulo 32.

- El Consejo, presentará anualmerite un informe de labores y coordinará planes de

programas con el Ministerio de Salud a t¡avés de las instancias provinciales.
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EL GOBIERNO CANTOf{AL DE PUERTO QU¡TO

CONSIDERANDOS:

Que EL cód¡go lr¡butar¡o en el Art. 65 señala que la Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butaria Secc¡onal

corresDonderá al Alcalde del Cantón

Que la Ley Orgánica de Rég¡men Municipal, en el L¡teral "d" del Art. 153, establece el ejerc¡c¡o

de la jur¡dicc¡ón coactiva para la recaudac¡ón de los ¡mpuestos Munic¡pales;

Que la secc¡ón segunda, pá¡rafo pr¡mero del Art. 157 del codigo Tr¡butar¡o y artículo 338 y
422 de la Ley Orgán¡ca de Rég¡men Mun¡c¡pal concede al Gobiemo Mun¡c¡pal, el ejerc¡c¡o de la

acc¡ón cGct¡va para la recuperacón de la cartera venc¡da, fundamentada en la emisión legal de
los Títulos de créd¡tos;

Qu€ el Art. 158 del Cód¡go Tr¡butario señala que la acc¡ón coactiva la ejerceré privativamente el

func¡onario recaudador con arreglo a las d¡spos¡c¡ones propias de la mater¡a prev¡sta en el

Cód¡qo Tributario y subs¡d¡ariamente a aquellas d¡spos¡c¡ones del Cód¡go de Proced¡miento Civil;

Que para el cabal cumpl¡miento de las facultades que la Ley le otorga, es necesar¡o contar con

la respect¡va norma legal que regule la acc¡ón coact¡va; y,

En uso de las facultades prev¡stas en los Articulos 63, 123 y L24 de la Ley orgánica de Rég¡men

Mun¡c¡pal,

EXP¡DE:

LA ORDEÍ{ANZA SUSTITUT¡VA PARA EL EJERCICTO DE LA ACC¡óN COACTIVA EN EL

GOB¡ERNO CAÍ{TONAL DE PUERTO QUÍTO.

OE LA RECAUDACTóN,

A¡¿ t, La d¡recc¡ón F¡nanc¡era , dentro de 16 d¡ez pr¡merB días de ada año remitirá al
func¡onar¡t ejecutor, n d¡ante la em¡s¡ón de esrycies fís¡c¿s, tdds las obl¡gac¡ones no

satBftrhas dentro del ejercicio nscal ¡nmd¡ato anter¡or, de los ¡mpuestos, tasas y
contr¡buc¡ones en mor4 las cuales const¡tu¡rán el titulo de crál¡to que será not¡f¡cado el deudor

o Lwd¡vado,

La not¡f¡ación en el @nten¡do de los tftulos de creito la efectuará el o los notifrcadores que se

señale Mra el efecto.

El deudor dispmtrá del térm¡no de 6ho días contados a Prtir de la f€ha de not¡ñcac¡ones

para efectuar el pgo o formular obseNac¡ones.

conrElúrDo DEL riruto ot cnÉono

Att 2. El Tttub de Cráil¡to contendrá:

a) l,lom¡nac¡ón det Gobamo Cántonal de Puerto Qu¡to, como ¡nstttuc¡ón em¡sora del título
y la D¡recc¡ón F¡nanc¡era que lo aYp¡de;

b) Nombres y aptlidos de la persona natural y nzón soc¡al de la entidad o Frsona
Juíd¡ca que ¡dent¡frgue plenamente al deudor, su d¡rec¡ón dom¡c¡l¡arí, de ser
conocida;
Lugar y ftcha de la Em¡s¡ón y número de orden que le conesrynda;
@ncepto de la Em¡s¡ón del Título,

Valor de la Obl¡gac¡ón;
F{ha dede la Cual se @brarán los ¡ntereses; y'
F¡ma aukbrafa o en fa6ím¡l del D¡recw F¡nanc¡ero.

|TTULAR DE LA ACCIófl COAC|IVA

A¡t 3. - El Tesorero Mun¡c¡Fl es et Juez de cücttu4 en su cal¡dad de func¡onar¡o reaudador
y en su ausenc¡a o ¡mpd¡mento aquél desonado por el 

'eñor 
Alcalde'

d)

0
9)
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EERCIAO DE LA ACCTOII COACNUA,

Art 4, La acc¡ón cüct¡m se ejerceÉ apareiando el o los Títulos de cÉd¡b en mora, al dub de
pagq med¡ante la c¡bc¡ón al deudor'

DEL AUTO DE PAGO

Art 5, una vez transcur¡do el tám¡no de que habla el Aft' 1, esto es, ocln días y si el
cnct¡vado no ha cancelado lo adeudado, o sol¡c¡tddo plazo Pm el Fgo, el Terem Mun¡c¡Fl
d¡ctdfti el aub de pgq conm¡nando al deudor a Pgar lo adeudado o d¡m¡Ür b¡enes

qu¡valentes al u¿lor de ta derú dentro del térm¡no de tr6 días @nbd6 deúe el día

s¡gu@nte at de la a:tdc¡ón aperabiéttdole que de no hacerlo se embryarán bén6 qu¡valentes

a la deuda, con i¡tctusión de ¡ntereses, multat c6tos de rffiudaciiia hononrbs y más

rffirgos acesor¡os.

El aub de Fgto s fundamenta en que la obl¡gac¡ón es determ¡nada, lfuuida y de plazo vencido.

Et luez de c@ct¡vas pdrá d¡ctar en cualgu¡er momento pre6al, las nEd¡das prüutelatodas
estabbcidas en la Ley, t:tlclus¡rc et anallo del deudor., de.Pnform¡Cad con el A¡t' 1& del

ú¡rlo Tr¡butarb y las d¡srys¡c¡ones &l fuUo & Pd¡m¡ento C¡v¡l'

El auto de pgo señá suscr¡to por el iuez de bact¡uat S&retar¡o y el Abogado enaryado de l¿

tam¡tac¡ón de la causa.

SOLE'1N'DADESS'ETA CALES

Art 6. _ En et prnd¡m¡ento @ct¡vo s obseruará el cumpl¡m¡ento de las solemn¡ú&s

sustanc¡ales, a gtur:

a) Lqa! ¡nátuenc¡ón del func¡onar¡o o eitrutor'

b) Leg¡tin¡úd de peronería del mctivado'

c) Aprejar et Tituto de OáJt:to @n el auto Fra la validez del praeso;

d) Que b o ¡gación sea determ¡nad¿, Líqu¡da y de plazo vencido; y,

e) C¡tac¡ón con el auto de pago dl cüct¡vado.

CfÍACIóN

Art, 7. - La c¡bc¡ón se efectuará en los térm¡n6 prcv¡stos por el códi?a Tibutaño; en razon
'áZ-n ,¡t u se hará @nstar el lugar, et nombre de ta pernm que reibe, así como ld fecha

hora v el nombre del not¡frcador y su ñmÉ.

DEL PERSC'IWL

Art.8.-Et)uzgadode@ct¡vasdetGob¡emocantonatdePuertoQu¡tqestañá¡nEgradopr
el sgu¡enE Permnal.

a) Juez de @ct¡vas;
b) hcrebrto;
c) tuPos¡tar¡o Jt-d¡c¡at
d) Alguaat
e) Procundor Sínd¡@; Y,

n Not¡ñcador.
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Las DeBonas antes detalladas defurán ser func¡onar¡os o empleados del Gobémo Gntonal de
Puefto Qu¡to-

EL SECREIARTO

Art 9. - El Juzgado contará con un hcretaio o Secrebr¡a t¡tular y en su falta un Secretar¡o
Ad-hoc a quén el Juez de fuct¡vas as¡gnará las func¡ones esryc¡ncas para el cabal
desempeño.

DEL ABI'GADO

Ar¿ tO. El Procumdor Sínd¡@ del Gob¡emo Cantonal de Puetb Qu¡to, dngná los ju¡ct:os

cüct¡vas a ¡nstauraÚe en contm de los nomsos y tendé a su cargo el @ttoc¡n¡o de la
¡nst¡tuc¡on.

DEL ALGUACTL Y DEPOSTTARIO

Art tt. - El Juez de Cüct¡vas, furá designar de entre los func¡onar¡os o empleados del
Cúb¡erno Cantonal de Puerb Qu¡to, al Alguac¡l y Depos¡tar¡o Jud¡c¡al, qu¡enes pdrán o no

Frc¡bh los honorarics de Ley, quedando sujetos a las ou¡gac¡ones que les ¡mpone la m¡sna.

RESPONSAAILIDADES DEL PR(rcUMDOR gíNDICO''UMCIPAL.

At¿12. - Et Awado rq¡rá et prod¡m¡ento de ejecuc¡ón mantendrá permanente

c@rd¡nac¡ón y relac¡ón de trabjo con el Juez de @ad¡vas a e&os de la entrega - receq¡on
de tos exped¡ente| em¡s¡ón de prov¡denc¡as y comun¡tdciones, d¡l¡genctas y más trám¡t6
ong¡nados en la sustanciación de los lu6¡os' Defurá manEner obse¡vanc¡a opoltuna y
amunicación con el Juez de Cnca'uas en cuanto a los requer¡m¡entos y neces¡dades que se

orig¡nen en el tratam¡ento de la acc¡ón y la toma oportuna de acc¡ones legales q¿E sean

menester.

DE LAS COSTAS

Art 7g. - La ¡n¡c¡ación de los proc$os cÉct¡vos en conua de los deudores al Gbb¡erno

@ntonal de Puerto Qu¡tq @nlleva la obt¡gac¡ón de paga de las costas de recauücb4 las que

serán de cuenb del @d¡vado, y se const¡tuyen por:

Honorar¡o det A@ado, kcrear¡q Atguac¡|, De4s¡tar¡o lud¡c¡al, Not¡l¡cadoL Per¡tos, em¡s¡ón

de ceftncados, publ¡ac¡ones rad¡ales, en la prensa, trdnsporEs del perconal para efectuar las

c¡tac¡ones, ceft¡Í¡cac¡ones del Reg¡stro de la Prop¡dad y más g¿stos que se der¡ven del

ejerc¡c¡o de la acc¡ón.

Art 74. - Los montos de tos honoraries y costa procesales por ada iu¡c¡o serán f¡iados por el
Juez de Coact¡vas de conform¡dad con la tabla s¡gu¡ente:

a) S¡ ld deuda se recupera una vez d¡dado el auto de Pgq o el auto fu ernúlgp' el
Atugado Frcibirá el valor determ¡nado en la tdbla njada Pr la Ley de la Heración
de Abogados, y et kcrebr¡o Frc¡b¡ná el 50 del valor que perc¡be el Abgatu;
S¡ ta deuda se recaudare al ejecutare o luqo de ei{utddo el embrgo o mmo el
resulbdo del remate de b¡enes, s dispndrá el pgo: al A@ado de acuerdo al valor

determ¡nado en et tabla njada por la Ley de la tuderac¡ón de Abogados; al S$retar¡o
et 50% det vator que Frc¡tu el Atugnfu y al Alguac¡l el 25% del valor que percibe el
Abogado; qu¡enes Frc¡bhán estos valores una vez ejecutddo el embryo;

c) El hps¡tanio )Ld¡c¡at presentdrá una planlla al Juez de tuct¡vas por el Megalé y
custod¡a de tos b¡enes embagados para su aprcfuc¡ón;

d) S¡ el producto det remate tP tlegará a cubr¡r el valor total de la obl¡gac¡ón y hasta que' 
el deudor cancele la m¡sma, el Juez de fud¡vat d¡spondrá que se pdgue al personal

et 50% de la honomr¡os que les correspondería hasta que se ordenen las med¡das

preautelares nffisar¡as Pm cubr¡r el monb total de la-obl¡gacbn; y'

e) 'PaB 
el caso de que se lqu¡era de la prcsncia de un Per¡to' qu¡en defurá presentdr



de l¡qu¡dac¡óO percibhá pr @ncepto de honorar¡os el 50% de la m¡sma.

S¡ se tratare de otro t¡po de ¡nForme, el nJez & Cüct¡vas anal¡zará el nnnto mns¡derando el
tr'po de b¡enes y la cuantía del ju¡c¡q en todo caso no superará el 10% del aval¡io de d¡chos
b¡enes por conepto & honomnos.

Cuando * hub¡es &dua.do y tram¡tado eyceryiones ante la just¡c¡a otd¡naia, el @actt'uado
l¡t¡gante fuerc andenado en costas, éste las pagará al ¡g@l que las generadas en el ju¡c¡o
cÉd¡vq así como tamb¡én los honoaries respet¡vos.

Art 15. - Los vabrcs rmuda&s se fupos¡tarán en b cuentd que mantiene el Gob¡erno

Mun¡c¡pat en el tun@ Inernac¡onal, a tray's de dep&¡fo gue ef{tuará d¡ar¡amente la
Tesorería Munh¡pal y tendrá el tratam¡ento de fondos prop¡os en lo que @ncierne a los vdlores
que corresponden a la ]nstitucith y el resto de valores serán adm¡n¡strados por el luez de
Cnct¡vas.

@ntonal de Pueño a los 25 días de

PRESTA CIó N D E EXCE PCI ON ES

Art 76. - Et deudor o (wcttvado funto del proc8o de ei6uc¡ó4 Nrá dduch ún¡camente

excepc¡ones que td Ley faculta, prev¡a consgnac¡ón del valor de la deuda, ¡nteress y @stas.

En aquellos cas6 rebc¡onados ¿on el prúd¡ménto de ei&uc¡ón' no prev¡stos en h Pesente
Ordenanza se 6brá a to d¡sflreÍo en et ffi¡gp Tr¡bubr¡o y fu¡gP de Ptud¡n¡ento C¡il.

Ar¿ t7. - La presenE Ordenanza entrará en v¡genc¡a, una vez apmhda por el Concejo

Mun¡c¡pt y enc¡onada por et *ñor Aldlde, s¡n perjuúio de su prütulgac¡ón en el Reg¡stro

ofrc¡al.

I

sütürr 0{ Éür0 q¡llo

-ffi-iñ.9E..¡$FtOl'ctr I
DEL I.

CANTONAL.

CERTIEICADO DE DInUCIóN.- Puetto Qu¡to a los 26 días del mes & Mar/o del 2W6:
Sánto @mo tat que la presente Ordenanza nJe d¡scuoida y aprofuda pr el I' Coneio Gntonal
de Puerto Qu¡tq en ses¡ones OÉinarias de los días v¡ernes 19 de mayo y iueves 25 de mayo

del 2006.- CERTIFICO.-

co¡¡¡ro r¡¡¡roür or ü¡ro üo

WCEPRE9IOEflCIA DEL COTICE:,O DE PUERTO QUITO.- Puerb Qufto a 16
30 días det mes de mayo det 2006; las t0HOo" de conform¡fud a lo d¡spuesto en el Aft' 125

de ta Ley orgán¡ca de R4|¡men Mun¡c¡pl. Renítase gig¡nal y @p¡as de la p.resnte ordenanza,

a ta kñora Alcaldee del Gob¡emo Cantonal de su sanc¡ón y promulgac¡ón.

Daü y frmadd en.4 sala de ses¡ones del Gbbierno

nes de/foyet(0o6

DELL COIVCE,O.
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ALCALDIA DEL CAMfu PUERTO QUTTO.- nrerto Quib a tos 3t días del m6 tu mayo det
2006; tas 11H@.- Al Tenor tu lo que d¡spne el Aft. 126 de la Ley org¿án¡ca de Rq¡men
Mun¡c¡FL habiénfuse obe afu el tñin¡te lqal y pt cuanb la presente Oldenanza está de
acuetdo @n la @nsa'arctuin y miás Le¡'e de la RepiHica; SAlvcloltn 6b otdenanza pra que
enfie en v¡ganc¡4 pn el efxn, * publicaní pr cuahu¡era de 16 md¡os prev¡stos en el Aft.
129 del Cuetpo Legal ¡nvmdo s¡n Fq'u¡cio de su Wmulgac¡ón en el Rq¡stro Ofrc¡dl.'
CUMPUSE.

5n.
ALCAI.DÉA

@ti@jo Cantonat tu PtBrb Qu¡b, etufrG qrc la gfun arc¡za PáÍaga & I'bnar, Alal&s
det @tiemo cantu al e Puettu Qulb, Wtelti y fiñró la ordenanza qrc ant& en la tuha
señalada. - Lo cERffEIao. -

-nc-rDt\/,t;
*fu#fu.

#CREIARIí GENERAL.

(,1!r ! lr;t ,,

Pánag?
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Queda derogada toda ordenanza, reglamento o resolución que se oponga a la
presenle
SEGLTNDA.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la f€cha de
su promulgación, en la forma legal, sin perjuicio de ser publicada en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la sala de sesiones de la Ilustre Municipalidad de Puerto Quito, a los 03
días del mes de Mayo del 2006.

sür¡pt

CERTII'ICADO DE DISCUCION.- Puero Quito a

2006.- Siento como tal que la presente

Concejo Cantonal de Puefo Quito, en las

Abril y Miércoles 03 de Mayo del 2006.-

04 días del mes de Mayo del
discutida y aprobada por el I.Ordenanza

sesiones Ordinarias de los días Miércoles 19 de

. CERTIFICO.-

@¡r¡uo (¡n0ü l0l ¡uto qno

@m*
Lic.

SECRETARIO

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO AL DE PUERTO QUITO.- Pueno

Quito a los 05 de Mayo del 2006; las IOHOO.- de conformidad a lo dispuesto en el Art.
125 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Remítase original y copias de la presente

Ordenanza, a la Señora Alcaldesa del Gobiemo Cantonal de Puerto, para su sanción y
promulgación.

ALCALDIA DEL CANTÓN PUERTO QUITO.- Puerto Quito 09 de Mayo del 2006; las

I I HOO.- A1 tenor de lo que dispone el Art. 126 dela Ley Orgánica de Régimen Municipal,

habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza está de Acuerdo

con la Constitución y más Leyes de la República; SANCIONO esta Ordenanza para que

entre en vigencia, para el efecto, se publicaná por cualquioa de los medios previstos en el



4_a' ,,l
Art. 129 del Cuerpo Legal invoc¿do sin perjuicio de su

Oficial.- CLMPLASE.

ALCALDESA

CERTIFICACIÓN.- Puerto Quito.- 09 de Mayo del 2006; El Infrascrito Secretario General

del I. Concejo Cantonal de Puerto Quito, certifica que la Señora Narciza Párraga de Monar, -
Alcaldesa dLI Cobierno Cantonal 

-de 
iueno quiio, proveyo y f'-+jor{i¡rll#

anrecede en la fecha,señalada.- Lo CERTTFICO.- 

l*r==


